
UNAP Rectorado

Resolución Rectoral N" 1612-2018-UNAP
Iquitas, 28 de diciembre de 2018

VISTO:

El Oficio N" 512-2018-0GPEP/UPP-UNAP, del jefe de la Oficina General de Planeamiento Estratégico y Presupuesto, que
solicita de conformidad al artículo 10 de la Resolución Ministerial N" 690-2018-MINEDU sobre autorización de un
Crédito Suplementario en el Presupuesto Institucional de Ejercicio Fiscal 2018 al Pliego 519 Universidad Nacional de la
Amazonía Peruana;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución del Consejo Universitario N" 293-2017-CU-UNAP con fecha 22 de diciembre de 2017, se
aprobó el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) de Ingresos y Egresos del Pliego 519 Universidad Nacional de la
Amazonía Peruana correspondiente al Ejercicio Fiscal 2018, a nivel de Unidad Ejecutora, Categoría Presupuestal,
Programa Presupuestal, Producto y/o Proyecto, Actividad, Obra y/o Acción de Inversión, Fuente de Financiamiento,
Categoría de Gasto y Genérica del Gasto;

Que, la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana suscribió el Convenio N" 376-2018-MINEDU, Convenio de
Cooperación Interinstitucional con el Ministerio de Educación para la implementación y ejecución del Programa de
Fortalecimiento de Capacidades para la Evaluación Ordinaria de Permanencia en la Carrera Pública del Docente de
Educación Superior Pedagógica - ítern 1, que comprende a los cinco (5) Institutos de Educación Superior Pedagógica
ubicados en la región Loreto;

Que, mediante Resolución Ministerial N" 690-2018-MINEDU, el Ministerio de Educación - Unidad Ejecutora 026
Programa Educación Básica para Todos, en su artículo 10autoriza una Transferencia Financiera a favor de la Universidad
Nacional de la Amazonía Peruana hasta por la suma de Doscientos Treinta y Cuatro Mil Trescientos Sesenta y Cinco y
90/100 Soles (5/234,365.90);

Que, la Dirección General de Administración mediante Oficio N" 1615-2018-DGA-UNAP Y Oficio N" 526-UT-DGA-UNAP-
2018 de la Unidad de Tesorería, comunica a la Oficina General de Planeamiento Estratégico y Presupuesto la
Transferencia Financiera recibida por parte del Ministerio de Educación - Unidad Ejecutora 026 Programa Educación
Básica para Todos, por la suma de 5/ 234,365.90 Doscientos Treinta y Cuatro Mil Trescientos Sesenta y Cinco y 90/100
Soles;

Que, en aplicación al literal a), numeral 42.1 del artículo 42 º del Texto Único Ordenado de la Ley N" 28411 Ley General
del Sistema Nacional de Presupuesto, el Titular del Pliego está facultado para incorporar mediante Resolución un
Crédito Suplementario hasta por la suma de Doscientos Treinta y Cuatro Mil Trescientos Sesenta y Cinco y 90/100 Soles
(5/234,365.90), en la fuente de financiamiento 4: Donaciones y Transferencias en el Presupuesto Institucional del Año
Fiscal 2018 del Pliego 519 Universidad Nacional de la Amazonía Peruana; fondos que estarán destinados al
financiamiento del Convenio de Cooperación Interinstitucional, para la Implementación y Ejecución del Programa de
Fortalecimiento de Capacidades para la Evaluación Ordinaria de Permanencia en la Carrera Pública del Docente de
Educación Superior Pedagógica - [tern 1, que comprende a los cinco (5) Institutos de Educación Superior Pedagógica
ubicados en la región Loreto;

De conformidad con el artículo 420 del Texto Único Ordenado de la Ley N" 28411 Ley General de Sistema Nacional de
Presupuesto, Ley W 30693 Ley de Presupuesto del Sector Público para el año 2018, artículo1° Resolución Ministerial N"
690-2018-MINEDU y Cláusula Sexta del Convenio N" 376-2018-MINEDU;

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y el Estatuto de la UNAP;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- AUTORIZAR la incorporación de mayores fondos públicos en el Presupuesto Institucional del
Pliego 519 Universidad Nacional de la Amazonía Peruana para el Año Fiscal 2018, transferido POI el Ministerio de
Educación - Unidad Ejecutara 026 Programa Educación Básica para Todos, para la Implementación y Ejecución del
Programa de Fortalecimiento de Capacidades para la Evaluación Ordinaria de Permanencia en la Carrera Pública del
Docente de Educación Superior Pedagógica - ltern 1, que comprende a los cinco (5) Institutos de Educación Superior
Pedagógica ubicados en la región Loreto, hasta por la surna de Doscientos Treinta y Cuatro Mil Trescientos Sesenta y
Cinco y 90/100 Soles (S/234,365.90), fuente de financiamiento 4 Donaciones y Transferencias; de acuerdo al siguiente
detalle:
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INGRESOS

Fuente de Financiamiento: 4 Donaciones y Transferencias

ingr osos P, L'SUpLlc,tclIIOS 234,365.90

1.4.
1.4.1
1.4.1.3
1.4.1.3.11

Donaciones y I1ansfl:1encías
Donaciones y rransferencias Corrientes
De Otras Unidades de Gobierno
De Gobierno Nacional

V4,3b)~~.Q
234,365.9Q
234,365.90
234,365.90

TOTAL INGRESOS 234,365.90

EGRESOS

Sección Primera
Pliego
Unidad Ejecutora
Categoría Presupuestal
Producto
Actividad
Fuente de financiamiento

Gobierno Centr al
519 U.N. de la Amazonía Peruana
001U.N. de la Amazonía Peruana
9002 Acciones Presupuestar ias que no Resultan en Productos
3999999 Sin producto
5000753 Extensrón y 1),ovección Social
4 Oonaclones y Ir ansferencias
Gastos Con iel, tos

2.1 Personal y obhgacrones sociales
2.3 Bienes y servicios

140,700.00
93,665.90

TOTAL EGRESOS 234,365.90

ARTíCULO SEGUNDO.-_ limitación al uso de los recursos
los recursos del Crédito Suplcmentario producto de lo Transferencia Financiera no podrán ser destinados, bajo
responsabilidad, a fines distintos para los cuales 5011incorporados, artículo 2" de lo Resolución Ministeual N" 690-2018·
MINEDU.

ARTíCULO TERCERO.- PRECISAR que la Oficina General de Planificación y Presupuesto del 1)lIego debe instr uir a la
Unidad Ejecutara para que elabore las correspondientes Notas para Modificaciones Presupuovtar ii1; que se requieran.
como consecuencia de lo dispuesto en la presente Resolución.

ARTíCULO CUARTO.- INDICAR que copia d« la or escnte Hesoluclón se presenta dentro dI> lus cinco (05) dl<15d"
aprobada a los Organismos PL.blicos señalados en l~1 numeral 23.2 del articulo 23 del TUO di' Id Lcv N° 28411 L(!Y
General de Sistema Nacional de P,esupuesto.

Dist.: DGA,OGP,Abast.,Cont., res, Upp,DGPP,CPN, DG,'P.U':CPP,DGC. CGIl, Si, .l\rchivO!2)
mpc.


